
CONVENIO SOBRE AGENCIA DE NAVEGACIÓN ÁEREA CENTROAMERICANA 

ACUERDO No 2, Aprobado el 25 de Enero de 1960

Publicado en La Gaceta No 32 del 9 de Febrero de 1960

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

ACUERDA:

Primero: - Organizar la Delegación de Nicaragua a la Reunión para suscribir el
Convenio y Estatuto de la " Agencia de Servicios de Navegación Aérea
Centroamericana", que se verificara en la ciudad de Tegucigalpa, D.C., República de
Honduras, a partir del día de hoy, en forma siguiente: Jefe de la Delegación, doctor
Alfonso Ortega Urbina, Embajador de Nicaragua en dicho país; Delegado Capitán
G.N. Don Segundo H. Montoya, Director de Aeronáutica Civil; y Asesor señor Harold
E. Robinsón, Jefe de la Misión de Aviación Civil de los Estados Unidos.

Segundo: - Conferir Plenos Poderes al Jefe de la Delegación Embajador doctor
Alfonso Ortega Urbina, para que suscriba en nombre de Nicaragua el Convenio y
Estatuto de la " Agencia de Servicios de Navegación Aérea Centroamericana".

Comuníquese.- Casa Presidencial, Managua, D.N., veinticinco de Enero de mil
novecientos sesenta.-LUIS A. SOMOZA D .- El Ministro de Estado en el Despacho de
Relaciones Exteriores, ALEJANDRO MONTIEL ARGUELLO. 
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